
Consejo Nacional de Operación
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Bogotá D. C., 31 de julio de 2013

Doctor
GEMÁN CASTRO FERREIM
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación de Energía y Gas

Ciudad

ASUNTO: Propuesta de modificación de la Resolución CREG 025 de

1995

Estimado Doctor:

El22 de julio de 2013 recibimos respuesta de la Comisión a la solicitud de

concepto sobre lo preüsto en el numeral7.L de la Resolución CREG 025

de 1995, acerca de la competencia del CNO para integrar una lista de

empresas de auditoría técnica de las pruebas de potencia reactiva de que

trata la resolución CREG 025 de 1995. Al respecto la Comisión inüta al

Consejo, t...) "en caso de que eI Reglamento de Operación deba ser

modificado, a dar propuestas adícionales las cuales serán analizadas en Ia

Comisióny que puedan ser incluidas en Ia regulación."

En virtud de lo anterior, el Consejo Nacional de Operación como

organismo técnico asesor de la Comisión y teniendo las funciones
previstas en la Ley 143 de L994, de acordar los aspectos técnicos para
garantizar una operación segura confiable y económica y ser el

organismo ejecutor del Reglamento de Operación, pone a su

consideración la modificación del numeralT.L de la Resolución CREG 025

de 1995, en el sentido que sea el Consejo Nacional de Operación el
I
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competente para la integración de la lista de auditores técnicos de las

pruebas de potencia reactiv4 prevista en el numeral7.1de la Resolución
CREG 025 de 1995, cuando menciona entre otras pruebas, que la
certificación de las pruebas de potencia reactiva se obtiene ante una
empresa de auditoría técnica, debidamente registrada ante las

autoridades competentes.

Como antecedente de la competencia que el Consejo tiene para la
integración de las listas de firmas auditoras de parámetros de la
operación, se encuentra la lista de auditores para la determinación del

factor de conversión de las plantas hidráulicas y la lista de auditores para

la realización de las pruebas de consumo térmico específico y capacidad

efectiva neta de las plantas térmicas, cuyos protocolos se encuentran
preüstos en Acuerdos técnicos de operación del Consejo, por mandato

regulatorio.

De la misma forma y como ya se le informó a la Comisión, el CNO expidió

el Acuerdo 64L del 4 de julio de 2013 "Por el cual se establece el

procedimiento para la realización de las pruebas de potencia reactiva de

unidades de generación despachadas centralmente", cuya

implementación se encuentra pendiente de la definición de la lista de

auditores que verificarán el cumplimiento del protocolo antes

mencionado.

Cordialmente,
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